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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO ¡{o. 293
I de octubre de 2ots

Por el cual se certif¡can las pruebas de estatismo y banda muerta de ta
central de generación Urrá

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legares, en
especial las conferidas en et artículo 36 de la ley I43 de Lgg4, et anexogeneral de la Resolución CREG 025 de 1995 y iu Reglamento Interno y
según fo aprobado en la reun¡ón no presencial nú¡iero ++i det 1 de
octubre de 2015 y,

CONSIDERANDO

1. Que de acuerdo con el artículo tercero de ta Resolución CREG 023 de
2001 *Por la cual se mod¡fican y adicionan las disposiciones contenidas
en la Resolución CREG-025 de 1995, apt¡cables al éerv¡cio de Regulac¡ón
Pr¡mar¡a de Frecuenc¡a',: ..Las unidades y plantas del S¡stema debengarantizar el valor de estatismo declarado al Centro Nac¡onal de
Despacho (CND). Se debe efectuar la prueba de estat¡smo especificada
en el Numeral 7,5.2 prueba de Estatismo con la periodic¡dad estabtecida
y proced¡mientos establec¡dos Dor el CNO."

2. Que mediante el Acuerdo 495 de 2010 se aprobaron los protocotos
para la medic¡ón de estatismo y banda muerta de las unidades y plantas
de generación conectadas al SIN.

3. Que med¡ante el Acuerdo 747 de ZOIS se actual¡zó el Acuerdo 495 de
2010 a la nueva estructura del CNO y se sustituyó.

4. Que. en el artículo segundo del Acuerdo 747 de 2015 se prevé que
"Las plantas y/o un¡dades de generación deberán acogeÉe a uno
cualqu¡era de los protocolos aprobados mediante este Acuerdo.,,

5. Que med¡ante el Acuerdo 496 de 2O1O se Ftjó la pertodicidad para la
realización de las pruebas de estatismo y banda muerta efectuaoas Dor
las un¡dades y plantas despachadas centralmente.

6. Que med¡ante el Acuerdo 751 de 2015 se actual¡zó el Acuerdo 496 de
2010 a la nueva estructura del CNO y se sust¡tuyó.
7, Que el artículo primero del Acuerdo 751 de 2015 Drevé: .'Iniciar a
partir del 31 de mayo de 2011 la periodicidad de cuatro (4) años para
que los agentes real¡cen las pruebas de estatismo y banda muerta v el
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CNO.valide la utilización del protocolo y verifique el cumpl¡m¡ento de taResolución CREG 23 de 2001.

ff Srft 1: t-as unidades y/o plantas nuevas ó aquellas que se
rerncorporen al S¡stema ó camb¡en el regulador de veloc¡dad en algunade sus unidades, deberán rea¡¡zar las pruebas de estatismo y bándamuerta antes de entrar en operación comercial y acogerse a laper¡od¡cidad prevista en este Acueroo.

8. Que mediante el Acuerdo 763 de 2015 se dio plazo hasta et 31 dejulio de 2015 para la presentación de los resultados de banda muerta de
las unidades de.la central de generación Urrá utilizando cualquiera de losprotocolos previstos en el Acuerdo 747 de ZOfs.

9. Que mediante el Acuerdo 7A2 de 2ef5 se ampl¡ó el plazo para la
presentación de los resultados de las pruebas de estat¡smo v banda
muerta de la central Urrá hasta el 30 de sept¡embre de 2015, en los
términos prev¡stos en el Acuerdo 747 de zOfS.
10. Que Urrá S.A. E.S.p. presentó en la reunión 55 del 23 de
de 2015 los resultados de las pruebas de estat¡smo y banda
las unidades de la central de generación Urrá.

11. Que el Subcomité de Controles en la reun¡ón 55 del 23 de
septiembre de 2015 verificó que las pruebas de estatismo y banda
muerta de las un¡dades de la planta Urrá fueron realizadas de
conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos 747 y 757 de 2015.

12. Que el Comité de Operación en su reunión 263 del 24 de seDtiembre
de 2015 recomendó la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA

PRIMERO: Certif¡car que las pruebas de estat¡smo y banda muerca oe
las unidades de la central de generación Urrá que se presentan en el
Anexo del presente Acuerdo que hace parte integral del mismo, fueron
realizadas de conformidad con lo d¡spuesto en los Acuerdos 747 v 7SL
de 2015.

SEGUNDO: Incluir los resultados de jas pruebas de estatismo y banda
muerta de ia central de generac¡ón Urrá en el plazo de vigencia por
cuatro (4) años que in¡c¡ó el 31 de mayo de 2015, de acuerdo con lo
prev¡sto en el artículo segundo del Acuerdo 764 de 2015
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TERCERO: Inic¡ar el per¡odo de realizac¡ón de las pruebas de estatismoy.banda muerta por parte de la central de generatión Urrá a partir del
31. de.mayo de 2018 y hasta el 31 de mayé de 2019, cuyos resultados
deberán ser presentados al Subcom¡té de.óontroles pá- ,íré et consejo
Nac¡onal de Operación, valide la utilizac¡ón del protbcolo'y verifigue Ll
cumpl¡miento de la Resoluc¡ón CREG 23 de 2001, o la que lá modifioue o
sust¡tuya.

CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su exDed¡ción.

Presidente,

tl';f
wru'r¡¡¡ e¡nzó¡l RAMÍREZ (Ad Hoc)

Secretario Técn¡co.
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